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D E C R E T O 

 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 17 de diciembre de 2019 a las 
9:15 horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, 
siendo el Orden del Día, el siguiente: 
 

SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 3 de diciembre de 2019. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
2.- Justificación de Anticipo de Caja Fija. 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
4.- Justificación de Mandamiento de Pago a Justificar. 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
 
5.- Licencia de obras para reforma y ampliación de las instalaciones de 

Supermercados Lidl en c/Alonso de Ojeda nº 10. Expte. 4429/2019. 
6.- Convenio de colaboración con la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía (AVRA) para ejecutar la actuación de mejora del Medio Urbano en el entorno 
del grupo HU-7052 de 192 VPP, incluido en el Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Marismas del Odiel. 

 
ÁREA DE CULTURA 
 
7.- Convenio de colaboración con la Hermandad de Nuestra Señora de La Cinta. 
8.- Aceptación de donación, de la Sociedad Círculo Mercantil e Industrial de 

Huelva, de fondos documentales y bibliográficos de los siglos XIX y XX. 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
9.- Abono de servicios extraordinarios. 
10.- Abono de incentivos de productividad. 
11.- Nombramiento de funcionarios interinos para el desarrollo del Programa de 

Zonas con Necesidades de Transformación Social. 
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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES E IGUALDAD 
 
12.- Adenda Convenio de Colaboración con la Asociación APREJA. 
13.- Convenio de Colaboración con la Asociación Benéfico-Social “Virgen de La 

Cinta”. 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 
14.- Exención en la liquidación de la Tasa por Utilizaciones y Ocupaciones 

Privativas de la Vía Pública, expte. I 619/19. 
15.- Exención en la liquidación de la Tasa por Utilizaciones y Ocupaciones 

Privativas de la Vía Pública, expte. I 607/19. 
16.- Bonificación en la liquidación del Impuesto sobre Actividades Económicas, 

expte. I 355/19. 
 
ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS 
 
17.- Cambio de actividad del puesto núm. 116 del Mercado Municipal del 

Carmen. 
18.- Traspaso de la concesión administrativa del puesto núm. 145 del Mercado 

Municipal del Carmen. 
 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
19.- Convenio de colaboración con la Gestora de Conciertos para la Contribución 

a los Servicios de Extinción de Incendios (A.I.E.) designada por la Unión Española de 
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), para la liquidación y recaudación 
de la contribución especial para el establecimiento, la mejora y la ampliación del 
Servicio de Extinción de Incendios. 

 
URGENCIAS. 
 
20.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
21.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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